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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 17 de julio de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Almería, de notificación en procedimientos administrativos 
relativos a solicitudes de Calificación de Explotación Prioritaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el 
expediente, por el presente Anuncio se notifica a la persona interesada que figura en el 
Anexo el acto administrativo que se indica.

Los expedientes a que se refieren el mencionado acto se encuentra a disposición de 
las personas interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Almería, sita en calle Hermanos Machado, número 4, 3.ª planta, 04004 Almería, 
Teléfono 950 011 000, Fax 950 011 096, en donde podrán comparecer en el plazo de diez 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se les dará por notificada en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Personas Interesada:
Nombre, NIF: Doña Juan Miguel Gualda Trujillo, 75246205A.
Número de Expediente: 08539.
Último domicilio: Calle Virgen del Carmen, número 30, 2-A, 04738 La Gangosa-Vícar 

(Almería).
Acto que se notifica: Acuerdo de Revisión y Ratificación en el Registro Autonómico de 

Explotaciones Prioritarias.
Plazo de entrega de documentación: Diez días para entregar la documentación en la 

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, indicándole 
que si así no lo hiciera se declarará por decaído en su derecho al tramite correspondiente 
según el artículo 73 de la Ley de 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, procediéndose a dictar Resolución de pérdida 
de calificación de explotación prioritarias y en consecuencia a la baja de la misma en el 
Registro.

Almería, 17 de julio de 2017.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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